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ÓRCANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

C. Juan José Peralta Fócll, Fiscal Superior del Estado, con fundamento en los artículos 

116, segundo párrafo, fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 4, fracción 111; 75, 81, fracciones 1 y XIII de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tabasco; 6 y 11, fracciones 1, inciso A) y IV, del Reglamento Interior 

del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Con fecha 22 de junio de 2024, se publicó en el Suplemento E, Edición 8535, 

del Periódico Oficial del Estado, ei"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN 

DE LABORES POR DÍAS INHÁBILES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025." 

Segundo. - Que conforme a los artículos 40, primer párrafo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco y 75, primer párrafo de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, es el 

Órgano Técnico del H. Congreso Local_ de naturaleza desconcentrada y cuenta con 

autonomía técnica en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones. 

Tercero. - Que, ejercicio de la autonomía de gestión de este Órgano Técnico, a la 

presente fecha se ha dado cumplimiento a las metas institucionales, resultado de la 

optimización del tiempo y del compromiso de las personas servidoras públicas que 

concurren en una productividad efectiva. 

Tercero.- Que, con la finalidad de brindar certidumbre a las y los servidores públicos de 

las entidades fiscalizadas, así como particulares, respecto a los días inhábiles para efectos 

de cómputo de plazos para términos o actuaciones administrativas y legales de este 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

Calle c.rtoa Pelllcer Cámara No.113, Col. del Bosque 
C.P. 86180 Vlllahonnoaa, Tabasco, México. 
Tel: (993) 3-51·1940, 3-51-18-50, 3·51·53-84 
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ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN A LOS DÍAS CONSIDERADOS INHÁBILES DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2025, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO E, EDICIÓN 8535, DEL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2024 

Único. - En adición a los días considerados inhábiles señalados en el inciso g) del punto 

primero del "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE LABORES POR 

DÍAS INHÁBILES DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025., se declara de igual forma como día no 

laborable en este Órgano Técnico el día miércoles 16 de abril de 2025; por lo que, para 

los efectos legales y administrativos no correrán los plazos ni términos en el periodo 

comprendido del16 al18 de abril del ejercicio fiscal en curso. 

TRANSITORIO 

Primero.- Este Acuerdo, entrará en vigor a partir de su em isión y publicación en la página 
web del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: http://osfetabasco.gob.mx/site/ ; 
adicionalmente, se rem itirá al Periódico Oficial del Estado para su publícación para los 
t rámites correspondientes. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, a 14 de abril de 2025. C. Eric Alberto Ruíz Rodríguez, Director de Substanciación 

y Asuntos Jurídicos, en suplencia del C. Juan José Peralta Fócil, Fiscal Superior del Estado, 

conforme al artículo 27 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado. Firma o rúbrica. ------------------------------------------------------------ -----------------------
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